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Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 21 de octubre de 1970.-El Director generaL Francisco

Pérez CerdA.

Sr. Delegado provincial del Ministerio dp Indu~.t da en N:H'f1fra.

RESOLUCION de la Delegadón Prorindal de Bar
celona por la que se autoriza 'IJ declara la utilid(ld,
pública en concreto de la íllsfalr¡ción eli:etrica qw;:
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de {(Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A·)~. con domicilio en Barcelona (Archs,
número 10), en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas. carae~

teristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 47, Las Pedritxes,
Final de la misma: E. T. Can SolA.
Términos municipales a que afecta: Tarrasa y MaUidepera.
Tensión de servicios: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,007.
Conductor: Aluminio-acero de 49.48 milímdros cuadrados de

sección.
Estación transformadora: Una de 250 KVA.·25iO.380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10,1966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 16 de junio de 1970,--El Delegndo provinci;l.L Vk
tor de Buen Lozano,-1O,682-C.

RESOLUCJON de la Deleaa,ci0n Provincial d.e HQf
celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
piibltca en concreto de la instalación eledrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de {{Hidroeléc
trica de Catalufia, S. A,). con domicilio en Barcelona (Archs,
número 10), en solicitud de autorización para la Jnstalación y
declaración d~ utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas prinCipales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 30 de la linea UrbanizncJón Plá del
Bonalre.

Final de la misma: E. T. Las Pedritxes.
Términos municipales a que afecta: Tarr8sa ~' l\tlatadepera,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4,250 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 49,48 milimetTos cundrados de

sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón y hierro.
Estación transformadora: Una de 250 KVA. - 25/0,380-0-220 KV.

Esta Oelega~i6n PrOvincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
dr noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctric-as Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de ia imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitado-
nes que establece el Reglamento de la Ley 10,'1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 16 de junio de uno. _·El Delegado provincial. Víc
tor de Buen Lozano.-1O.681-C.

RESOLUCION de la Deleqación Pr01!indal de Bar·
celona por la que se auto'riza y declara la utilicUld
püblica en C01l!,'reto de la instalacíün eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXPediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalufia. S. A,n, con domicilio en Barcelona (Archs,
número 10), en solicitud de autorización para la instalación y

declaración de utilidad pública. a los efectos de Lt ilnposición
de ~¡ervidumhre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac~

terbtkas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 30, Las Pedritxes.
Final de la misma: E. T. Pozo Mi:üadepera.
Terminos municipales a que afect3: Tarrasa y Matadepera
Tensión de servido: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,005,
Conductor; Alurninio-acero de 4\:1.43 milimetros cuadrados de

¡.;ección
Estaci;~n lransfonnadora: Una de 250 KVA.-25/0,380-0,220 KV.

E:gta Delegitción Provincial, en cumphmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/UJ66

Barcelona, 11} de junio de 1970.--El Delegado provincial, Vic
tal' de Bupn Lozano -- 10.680-C.

RE.S'OLUCJON de la Delegación Provincial de Ba.r
celona por la Que se autoriza y declara la utilidad
publica en ccmcreto de la inst.alación eléctrica que
:.te cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.>l, con domicilio en Barcelona (Archs,
número 10), en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utIlídad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
teristlcRs técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 158 de la línea Sabadell-Tarrasa.
P'inal de la misma: E. T. zona deportiva.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,014.
Conductor: Cu. de 35 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Una de 400 KVA.-25/0,38-o,22 KV.

Esta Delegací6n Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de Hl39. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Harcf'lona, H) de junio de 1970.-- El Df'lf'gado provincial, Vic
tor de Buen l/v.ano -- lfu:n9-C

RESOLUCION de la Dcl~(¡adón Protincial de Bar
celona. par la que se autoriza y decla.ra la utilidad
1>üblica eu concreto de la instalación eléctrica Que
~e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
c08.do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona (Archs,
nl¡merO 10). en solicitud de autorización para la instalación y
declaradon de utilidad públ1ca, a los efectos de la imposición
de sf'rvidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la IÍlwa: Apoyo 165 de la línea Sabadell-Tarrasa.
Final de la misma: E. T. Puma.
Término municipal a que afecta: Tarras8.
renslón de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012.
Conductor: eu. dE' 35 milímetros cuadrados de sección.
Estación tnmsformadora: Una de 300 KVA. - 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
eJ~ los DE:.'Cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de mal'zo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 193B, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
dA Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instala(~ión de la línea solicitada y declarar la
utilídad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pas:o en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 16 de junio de 1970. -- El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.--l0.678-C.


